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Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
M.P Dr. Henry Aldemar Barreto 
Sección Tercera - Subsección B. 
E.  S. D. 
 

Referencia: Medio de Control de Reparación Directa promovido por HUMBERTO 
ZUÑIGA SÁNCHEZ Y OTROS en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE 
TRANSPORTE e INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS -INVIAS-. Llamados en 
Garantía: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Y OTROS Rad. No. 2017-00205-00 
(110013343064-2017-00205-00).  
 

-SOLICITUD ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL - 

 

Quien suscribe, RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con la Cédula de Ciudadanía número 79.470.042 expedida en Bogotá, abogado en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 67.706 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi condición de apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., de 

acuerdo con el poder que obra en el expediente, por medio del presente escrito, me permito 

solicitar acceso al expediente digital del proceso. 

 

Respetuosamente, 

 

 

 

RICARDO VÉLEZ OCHOA 
C.C. 79.470.042 de BOGOTÁ D.C. 
T.P. 67.706 del C. S. de la J. 

 

 

 


